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CAPITULO I: INTRODUCCION

ARTÍCULO 100: TITULO

Sección Unica – La Federación Puertorriqueña de Gimnasia

La Federación Puertorriqueña de Gimnasia, Inc. se identificará con las siglas FPG, es un
organismo deportivo autónomo con fines no pecuniarios, según las leyes del Estado Libre
Asociado de Puerto Rico, dedicado a promover, organizar, desarrollar y dirigir la gimnasia en
todas sus disciplinas en Puerto Rico, como lo son la gimnasia acrobática, gimnasia aeróbica,
gimnasia artística femenina, gimnasia artística masculina, gimnasia de trampolín, gimnasia
general y la gimnasia rítmica. La organización será dirigida por una Junta de Directores,
constituida en la forma que dispone esta constitución, y estará integrada por los clubes que
también se disponen, desarrollando sus actividades en la forma que aquí también se determina.

Representación Olímpica e Internacional

La Federación Puertorriqueña de Gimnasia, Inc. formará parte del Comité Olímpico de Puerto
Rico cumpliendo con las reglas y reglamentos del olimpismo que le requieren mantener su
afiliación a la Federación Internacional de Gimnasia (FIG).

Participación

La participación en eventos internacionales se hará en representación de la gimnasia
puertorriqueña por el equipo nacional que surge del seleccionado nacional. La Federación
Puertorriqueña de Gimnasia, Inc. certificará las delegaciones y equipos nacionales con la firma
del Presidente.

ARTÍCULO 101: PROPOSITO DEL REGLAMENTO

Este reglamento se adopta con el propósito de tener en un sólo cuerpo legal todas las normas que
regularán el funcionamiento de la Federación Puertorriqueña de Gimnasia, Inc. , su organización,
composición y administración; las normas que regularán la disciplina de gimnasia en Puerto
Rico, su ejercicio, aprendizaje, práctica, enseñanza y competencia y para otros fines.
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CAPITULO II: ORGANIZACION Y PROPOSITOS

Sección A: Sobre la Organización de la Federación Puertorriqueña de Gimnasia, Inc.

ARTÍCULO 200: DOMICILIO

El domicilio de la FPG será la Cancha Manuel Carrasquillo Herpén en la ciudad de Carolina,
teniendo facultad el Comité Ejecutivo para establecer oficinas subsidiarias en cualquier otro
punto de Puerto Rico.

ARTÍCULO 201: AFILIACIONES

La Federación Puertorriqueña de Gimnasia, Inc. estará afiliada al Comité Olímpico de Puerto
Rico, a la Federación Internacional de Gimnasia, a la Unión Panamericana de Gimnasia, y a
cualquier otra entidad internacional o local debidamente reconocida por los organismos
internacionales o locales del deporte aficionado de la gimnasia.

ARTÍCULO 202: JURISDICCION

La FPG tendrá jurisdicción sobre todos los asuntos relacionados con la práctica de todas las
ramas del deporte de la gimnasia en Puerto Rico.

ARTÍCULO 203: DISTINTIVOS

Se adoptan como distintivos oficiales de la FPG la bandera y la insignia que se describen más
adelante, los cuales no podrán ser sustituidos ni alterados sin el consentimiento unánime de los
miembros de la Junta.

1. Descripción:

a) Escudo:

El escudo oficial de la Federación consistirá de un círculo en el cual estará
insertado el nombre de la Federación y en el centro aparecerá la figura de
un gimnasta en ejercicio múltiple.

b) Bandera:

La bandera oficial de la Federación será rectangular de color amarillo y en
el centro tendrá el escudo de la Federación en negro.

c) Insignia:

La insignia de la Federación será igual al escudo.
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2. Uso de los Distintivos:

Todo documento oficial de la Federación tendrá que estar sellado con un facsímile
del escudo en fe de su autenticidad.

Sección B: Propósitos de la Federación

ARTÍCULO 204: PROPOSITOS DE LA FEDERACION

Los fines y propósitos de la FPG son los siguientes:

1. Fomentar y difundir el deporte de gimnasia de tal forma que esté al alcance de
todos los ciudadanos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico para así
contribuir, en cooperación con otras entidades gubernamentales, cívicas y
deportivas, al desarrollo de una juventud sana dedicada a la práctica y la defensa
de los valores positivos de la sociedad puertorriqueña.

2. Contribuir a la formación mental, espiritual, física y técnica de los gimnastas.

3. Organizar, reglamentar y celebrar campeonatos en todas las categorías de
clasificaciones activas, como también celebrar competencias a nivel internacional.

4. Fomentar el mutuo respeto entre los centros y clubes afiliados y el reconocimiento
recíproco de cada uno de ellos.

5. Velar y asegurar que los ingresos y propiedades de la Federación sean destinados
al adelanto y difusión del deporte de la gimnasia en Puerto Rico.

6. Organizar y supervisar todos los torneos y exhibiciones de gimnasia de tipo
regional, nacional, internacional o de cualquier otra índole que se realicen en
Puerto Rico.

7. Avalar la participación de selecciones de clubes o gimnastas a competencias fuera
de Puerto Rico.

8. Desarrollar el más alto nivel técnico en el adiestramiento y la utilización de
oficiales y adiestradores.

9. Acreditar el personal técnico, tales como jueces, árbitros y otros.

10. Determinar las reglas según las cuales deben estar organizadas las competencias
nacionales, regionales o de cualquier otra índole, según los reglamentos de la
Federación Internacional de Gimnasia, el Comité Olímpico de Puerto Rico y el
Departamento de Recreación y Deportes.



Reglamento de la
Federación Puertorriqueña de Gimnasia

-4-

Sección C: Facultades y Poderes de la Federación

ARTÍCULO 205: FACULTADES Y PODERES DE LA FEDERACION

La Federación Puertorriqueña de Gimnasia, Inc. tendrá las facultades y poderes que surgen de
este reglamento, incluyendo los siguientes:

1. Solicitudes:

Aceptar, condicionar o rechazar las solicitudes de admisión o afiliación a la FPG.

2. Disciplina:

Podrá suspender o expulsar cualquier miembro, club o asociación afiliada que esté
atrasada en el pago de sus cuotas o que tenga cualquier otra deuda con la
Federación, o que no cumpla con los estatutos de incorporación, reglamento o
cualquier otra resolución de la Federación, o que su conducta sea lasciva a los
propósitos de la FPG. La suspensión o expulsión se hará previa vista ante la
Comisión de Disciplina y podrá ser apelada a la Junta de Directores o al Comité
Olímpico, según sea el caso, a tenor con los reglamentos aplicables.

3. Adquisición:

Podrá adquirir, mantener y disponer de aquellos bienes muebles o inmuebles que
le fuere necesario para cumplir con sus propósitos; imponer y cobrar cuotas,
aceptar donativos, legados y bienes que ayuden a promover los objetivos de la
entidad, solicitar préstamos e hipotecar su propiedad para llevar a cabo sus
propósitos.

4. Administración:

Podrá mantener oficinas para realizar sus funciones, contratando y manteniendo el
personal necesario para el desarrollo de los trabajos de oficina y podrá celebrar
aquellas actividades que estime conveniente para el mejor funcionamiento,
fomento y desarrollo del deporte.

5. Nombramientos:

Certificará y nombrará entrenadores, jueces y otros oficiales para que ejerzan
como tal, cuando éstos cumplan con los requisitos que establece el reglamento.

6. Reglamentación:

Podrá redactar, promulgar y publicar los reglamentos y procedimientos que
gobernarán toda competencia aficionada y/o exhibición en la cual participe un
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miembro de la Federación. Dicho poder se ejercerá siguiendo las siguientes
directrices:

a) Un gimnasta aficionado que compita en una competencia no aprobada por
la Federación podrá ser suspendido y declarado inelegible para competir
en una competencia auspiciada por la Federación, de acuerdo a lo que
determine la Junta, sujeto a lo que dispone este reglamento sobre causa de
suspensión, derechos y deberes del gimnasta, y siempre reconociendo el
debido proceso de ley de las parte envueltas.

b) Aquellos gimnastas que compitan por otras instituciones deberán notificar
por adelantando y por escrito las competencias a participar.

c) Los gimnastas profesionales no podrán competir en competencias
auspiciadas por la Federación. Entiéndase por profesional aquello
gimnastas que reciben compensación monetaria por realizar su deporte.
Esto excluye becas que reciban los atletas según dispone este reglamento.

7. Podrá organizar, reglamentar y supervisar los campeonatos y competencias
regionales, nacionales e internacionales que se celebren en Puerto Rico.

8. Escogerá una selección de atletas de los cuales seleccionarán los gimnastas que
representarán a Puerto Rico en competencias internacionales y fogueos conforme
los criterios establecidos para dicho propósito en cada caso.

9. Escogerá y contratará los entrenadores que estarán a cargo del entrenamiento de
los gimnastas seleccionados que entrenen en las facilidades de la Federación o en
el sitio que ésta apruebe.
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CAPITULO III: SOBRE LOS MIEMBROS

Sección A: Clasificaciones y Disposiciones Generales

ARTÍCULO 300: ORGANISMOS DE LA FEDERACION

Los organismos de la FPG son:

La Asamblea General
La Junta de Directores
El Comité Ejecutivo
Las Comisiones Permanentes

- Comisión Técnica
- Comisión de Competencia
- Comisión de Finanzas
- Comisión de Auditoria Interna
- Comisión de Normas y Reglamentos
- Comisión de Admisiones y Afiliación

ARTÍCULO 301: CLASES DE MIEMBROS

Los miembros de la Federación serán de las siguientes clases:

1. Afiliados:

Serán aquellas entidades con personalidad jurídica, tales como clubes y centros
organizados que se dediquen a la enseñanza, práctica y promoción del deporte de
gimnasia, que hayan sido certificados como tales por la Federación.

2. Miembros Libres:

Serán aquellas personas que tengan un interés genuino en el deporte de gimnasia
y que por las aportaciones que puedan hacer a éste sean admitidos a la Federación
para trabajar activamente en su desarrollo y que representen el interés del
olimpismo y el interés público.

3. Honorarios:

Serán aquellas personas que han servido con dedicación al deporte de gimnasia y
que se hayan retirado activamente de sus funciones, pero cuya aportación pueda
ser en forma de asesoramiento y servicios especiales al engrandecimiento del
deporte.
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4. Gimnastas:

Serán aquellas personas que practican el deporte activamente ya sea en un club
afiliado en la selección o como independientes, siempre y cuando estén
acreditados como tales gimnastas por la FPG y cumplan con todos los requisitos
exigidos para los miembros.

5. Padres de Gimnastas:

Serán aquellas personas cuyos hijos practican el deporte activamente ya sea en un
club afiliado, en la selección o como independientes, siempre y cuando estén
acreditados como tales gimnastas por la FPG y cumplan con todos los requisitos
exigidos para los miembros.

6. Entrenadores

7. Jueces

ARTÍCULO 302: REQUISITOS

Toda persona interesada en ser miembro de la Federación, sin distinción de raza, religión, ideas
políticas, edad, sexo tendrá que cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser ciudadano americano.

2. Tener un vínculo sustancial con Puerto Rico por disfrutar de cualquiera de las
siguientes condiciones:

a) Haber nacido en Puerto Rico.

b) Que uno de sus padres hubiera nacido en Puerto Rico.

c) Haber contraído matrimonio, siendo el cónyuge, al momento de contraer
dicho matrimonio, puertorriqueño según la definición que en este Artículo
se hace.

d) Haber residido, al momento de hacerse la determinación, por lo menos
durante tres (3) años en Puerto Rico.

3. Ser persona de buena conducta moral.

4. Tener conocimiento del deporte de gimnasia o interés en aprenderlo, promoverlo,
practicarlo o entrenar a otros.

5. Ser recomendado por un miembro.
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6. No haberse visto envuelto en ningún escándalo o movimiento en contra de la
Federación, sus dirigentes o el deporte de la gimnasia.

7. Cumplir con los requisitos de forma y procedimiento que mediante reglamento
interno establezca la Comisión de Admisiones y Afiliación.

ARTÍCULO 303: PROCEDIMIENTO PARÁ INGRESAR

1. Solicitud:

El gimnasta independiente o entidad interesada en ingresar en la FPG
cumplimentará la solicitud de ingreso utilizando para ello el formulario provisto.

2. Cuota de ingreso:

La solicitud debe acompañarse con el pago de la cuota de ingreso fijada. Esta se
pagará con certificado o giro postal a favor de la FPG y será devuelta en caso de
rechazo.

3. Informe y Aceptación:

La Comisión de Admisiones y Afiliación evaluará la solicitud y recomendará la
Junta la aceptación o rechazo. La Junta tomará la acción correspondiente en un
término razonable.

4. Excepciones:

a) Los miembros Honorarios podrán ser invitados por la Junta de Directores
sin necesidad de que llenen solicitud alguna.

b) Cuando se organice un club en un residencial público o en una escuela
pública o en un área socioeconómica que limite la aceptación del club por
el pago de cuotas, la Junta de Directores, según los méritos del caso, podrá
eximir el pago, enmendar o fijar una cuota especial por cada gimnasta y/o
por la cuota total como club.

ARTÍCULO 304: OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

1. Cuota:

Todos los miembros tendrán que mantener su cuota anual al día. El no
mantenerse al día en sus cuotas será causa para darle de baja automáticamente,
sujeto a lo dispuesto en este reglamento.
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2. Lealtad:

Todo miembro tendrá que dar fiel cumplimiento a las normas de la Federación,
así como respaldar sus propósitos y sus actividades encaminadas a cumplir con
éstos. Aquellos que promuevan públicamente escándalos deportivos denigrando la
Federación y sus dirigentes o el deporte de gimnasia podrán ser expulsados de la
matrícula, sin perjuicio de la acción civil o criminal que se les pueda entablar.

3. Participación:

Todo miembro deberá participar en las actividades de la Federación, ofreciendo
su cooperación, esfuerzo y trabajo según sea necesario.

ARTÍCULO 305: DERECHOS DE LOS MIEMBROS

1. Participación:

Todos los miembros podrán participar en cualquier actividad auspiciada por la
Federación, sujeto a las limitaciones establecidas en este reglamento y aquellas
normas que de tiempo en tiempo establezca la Junta.

2. Cargos:

Todos los miembros podrán ocupar cargos electivos, sujeto a las limitaciones
establecidas en este reglamento.

3. Asamblea General:

Todos los miembros podrán participar en la Asamblea General de la FPG, sujeto a
las limitaciones establecidas en este reglamento.

4. Otros:

Los miembros tendrán, además los derechos que se establecen para su categoría
de miembro en particular.

ARTÍCULO 306: PERDIDA DE LA CATEGORIA DE MIEMBRO

Cualquier miembro podrá perder su categoría como tal y quedar fuera de la matrícula de la
Federación por una o más de las siguientes causas:

1. Muerte.

2. Haberse dado de baja voluntariamente (renunciado): Cualquier miembro que
interese darse de baja tendrá que hacerlo, por escrito, dirigido a la Junta de
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Directores. Dicho escrito se presentará a la Junta, la cual lo considerará cuando
todas las deudas del socio con la Federación estén saldadas. Si no se diera de baja
dos (2) semanas antes de la celebración de la Asamblea, el miembro será
responsable por la cuota de este año natural.

3. Haber sido suspendido o expulsado: La Junta podrá suspender o expulsar de la
Federación a cualquier miembro por una o más de las siguientes razones:

a) Atraso en el pago de cuotas o cualquier otra deuda con la Federación. Se
podrá exigir el pago de ésta hasta la fecha de la suspensión o expulsión.

1) Suspensión: Un club podrá ser suspendido si no ha pagado las
cuotas anuales, dentro del periodo de treinta (30) días después de
celebrada la Asamblea de la FPG. En dicho caso el club
suspendido deberá cancelar las deudas en su totalidad incluyendo
la multa de 10% de interés sobre el retraso. De no realizar el pago,
el club no tendra a derecho a disfrutar los beneficios que conlleva
la afiliación.

2) Expulsión: Cuando un club no haya cubierto sus cuotas anuales por
dos (2) años consecutivos, será expulsado. En caso de expulsión,
para que un club sea re-admitido deberá pagar la cuota de re-
admisión, así como la deuda total de los dos (2) años por los que
fue expulsado y el 10% de interés sobre el retraso a la FPG. La re-
admisión estará sujeta a la aprobación de la Asamblea.

b) Rehusarse a cumplir las normas de la Federación.

c) Comportarse en forma tal que lesione los mejores intereses de la
Federación y del deporte de gimnasia.

d) En el caso de miembros atletas, por incurrir en conducta impropia de un
atleta según establecido en el reglamento aplicable.

e) Apropiarse de fondos o equipo de los clubes o de la FPG.

f) Reincidir en emplear nombres supuestos o datos falsos, suplantar
gimnastas, falsificar papeletas, brevets o inscripciones y conducta
fraudulenta.

g) Cuando un club, abierta o calladamente, permita influencias políticas,
religiosas, de raza, nacionalidad o económicas en sus decisiones.

h) Cuando los dirigentes de un club, sus miembros, gimnastas o entrenadores
lesionen gravemente los fondos oficiales o se contra las autoridades de la
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FPG. Por rebelión no debe entenderse exclusivamente desobediencia, sino
cuando ésta manifiesta en forma repetida, contumaz y agresiva.

i) Cuando incurra en piratería de gimnastas y/o entrenadores, entendiéndose
por piratería la búsqueda activa de gimnastas y/o entrenadores
pertenecientes a otro club, con el propósito de que abandonen el club al
cual pertenecen y se unan a otro mediante el ofrecimiento de incentivos de
cualquier clase.

j) No participar en ninguna competencia oficial de la FPG durante un año, a
menos que tenga una excusa que sea aceptada por la FPG.

Sección B: Sobre los Gimnastas

ARTÍCULO 307: DEFINICION

Toda persona de cualquier sexo o edad que se entrene con el fin de competir como atleta en
cualquier competencia auspiciada por la FPG, será considerada dentro de la categoría de
miembro gimnasta. Todo miembro gimnasta tiene que ser un atleta aficionado.

ARTÍCULO 308: DERECHOS DE LOS GIMNASTAS

Todo miembro gimnasta debidamente certificado por la FPG tendrá los siguientes derechos:

1. En cuanto al entrenamiento:

a) Recibir entrenamiento adecuado en su club o centro de enseñanza
conforme a los recursos disponibles.

b) Someter peticiones para el mejoramiento de los aspectos técnicos y
facilidades de su entrenamiento.

c) Solicitar ayuda técnica a través de su club o entrenador.

d) Entrenar en el club o centro de enseñanza al cual pertenece, sujeto a las
limitaciones establecidas en este reglamento, y lo dispuesto por la Junta de
la FPG, a tenor con las circunstancias prevalecientes.

e) Utilizar las facilidades de la FPG, Cancha Manuel Carrasquillo Herpén,
sujeto al reglamento establecido para ese propósito y lo dispuesto por la
Junta de la FPG a tenor con las circunstancias prevalecientes.

2. En cuanto a servicios médicos:
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Conforme a los recursos disponibles y a expensas de la FPG o de su club, según
sea el caso, todo miembro gimnasta tendrá derecho a:

a) Será responsabilidad de la FPG y/o del club que para que un gimnasta
practique en sus facilidades deberán de tener su póliza de seguro por
accidente o lesión grave.

b) Estar incluido en la póliza de seguro por accidente o lesión que mantendrá
la FPG para sus competencias internacionales.

3. En cuanto a las competencias:

a) Ser notificado por lo menos treinta (30) días de antelación de la fecha y
lugar de las competencias en que tenga derecho a participar.

b) Ser notificado por lo menos treinta (30) días de antelación de los requisitos
establecidos para participación en las competencias, tales como fecha
límite de inscripción, cuota, edad, nivel, y cualquier otro.

4. En cuanto a la selección nacional:

El Comité Ejecutivo, con la recomendación de la Comisión Técnica, seleccionará
anualmente un grupo de atletas masculinos y femeninos quienes compondrán la
selección nacional de Puerto Rico durante ese año. Estos gimnastas miembros de
la selección nacional serán los que representarán a Puerto Rico en las
competencias y fogueos invitacionales en que participe Puerto Rico.

La selección se hará de la forma que disponga la Junta de Directores de la FPG, y
se hará de entre los miembros gimnastas de la FPG que llenen los requisitos que
se establezcan, incluyendo:

a) Participación en las competencias que disponga la Junta de Directores de
la FPG, entre las cuales se incluirá por lo menos los Campeonatos
Nacionales anuales; obteniendo las puntuaciones más altas en las mismas.

b) Participación en el nivel o niveles que determine la Junta de Directores de
la FPG.

c) Haber entrenado y practicado activamente la gimnasia en Puerto Rico
durante un mínimo de un año durante cualquier momento de su vida.

La Junta de Directores tendrá la discreción de invitar a formar parte de la
Selección hasta una cuarta (1/4) parte de sus miembros de entre gimnastas que no
cumplan con alguno de los requisitos establecidos, sea por lesión, enfermedad, o
cualquier otra razón, si se determina que por su potencial, seriedad, actitud o
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cualquier otra razón que lo justifique, ello es conveniente para la gimnasia en
Puerto Rico.

La selección se hará anualmente, luego de los Campeonatos Nacionales, de
manera que el seleccionado se componga de los gimnastas con el nivel de
rendimiento más alto en Puerto Rico; disponiéndose, que cualquier gimnasta que
haya pertenecido a la selección y pierda su puesto, podrá volver a optar cuantas
veces lo desee.

Todo miembro gimnasta de la FPG que llene los requisitos que se establezcan
para ello, tendrá derecho a optar por un puesto en la selección nacional. Con tal
propósito, tendrá derecho a, con suficiente antelación,

a) ser notificado de las competencias, controles, evaluaciones, o cualquier
procedimiento que se lleve a cabo con el de seleccionar candidatos para la
Selección;

b) ser notificado de los criterios y/o requisitos que se utilizarán para hacer el
escogido, ya sea puntuación, nivel, edad, espacios disponibles o cualquier
otro que se establezca por la Junta de Directores siguiendo
recomendaciones de la Comisión Técnica.

5. En cuanto a Juegos Centroamericanos, Juegos Panamericanos, Campeonatos
Mundiales, clasificatorios a Olimpiadas y Juegos Olímpicos y cualquier
campeonato organizado por la FIG, UPAG y Unión Iberoamericana. Se aprueba
que por lo menos cuatro (4) de los seis (6) gimnastas que compongan el equipo
nacional de Puerto Rico para estos Juegos o Competencias deberán ser
domiciliados en Puerto Rico. Y cuando el equipo sea de tres (3) gimnastas,
deberán ser por lo menos dos (2) domiciliados en Puerto Rico.

La Comisión Técnica con el consentimiento y aprobación del Junta de Directores
de la FPG podrá seleccionar, de ser necesario, un atleta adicional no domiciliado
en Puerto Rico.

La selección nacional se escogerá de la forma que disponga la Comisión Técnica
con el consentimiento y aprobación del Junta de Directores de la FPG, y se
seleccionará entre los miembros gimnastas que llenen los requisitos que se
establezcan, incluyendo:

a) Participación en las competencias que disponga la Comisión Técnica y la
Junta de la FPG siguiendo el calendario estipulado para el año en cuestión.

c) Haber entrenado y practicado activamente la gimnasia en Puerto Rico
durante un mínimo de un año durante cualquier momento de su vida.
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c) Los integrantes de la selección nacional deberán estar entrenando juntos
en preparación para la competencia en cuestión el tiempo que se considere
necesario por la Comisión Técnica y aprobado por el Comité Ejecutivo.

Todo miembro gimnasta de la FPG que llene los requisitos que se establezcan
para ello, tendrá derecho a optar por un puesto en la Selección a los mencionados
Juegos. Con este propósito, tendrá los siguientes derechos:

a) ser notificado del calendario de las competencias, controles, evaluaciones
o cualquier procedimiento que se lleve a cabo con el propósito de
seleccionar candidatos para el seleccionado;

b) ser notificado de los criterios y/o requisitos que se utilizarán para hacer el
escogido, ya sea puntuación, nivel, edad, espacios disponibles o cualquier
otro que se establezca por la Junta o la Comisión Técnica.

6. Gimnastas miembros de la selección nacional:

Los gimnastas seleccionados para formar parte de la selección nacional tendrán,
en adición a los derechos establecidos para todos los miembros gimnastas, a los
siguientes derechos:

a) Entrenar en las facilidades de la FPG en la Cancha Manuel Carrasquillo
Herpén o sitio designado por la FPG, sujeto al horario y condiciones
establecidas;

b) Entrenar bajo la tutela de los entrenadores de la selección nacional que
designe la FPG;

c) Optar por un puesto en las competencias y fogueos que organice, auspicie
o participe la FPG para los miembros del seleccionado, cumpliendo con
las normas y requisitos que disponga la Junta de Directores y/o este
reglamento en cuanto a cada una de las competencias o fogueos.

ARTÍCULO 309: LIMITACIONES DE LOS GIMNASTAS

Los gimnastas tendrán las siguientes limitaciones:

1. Al renunciar o darse de baja del club al que pertenece, el gimnasta no podrá
considerarse desligado del club automáticamente. Para poder participar en una
competencia oficial representando a otro club, tendrá que esperar seis (6) meses a
partir de la fecha en que se dé de baja. Sin embargo, los clubes y centros podrán
ponerse de acuerdo para aceptar cambios por razones de gran peso, como cambio
de residencia, sin afectar el término para competir. El gimnasta deberá obtener
carta de relevo al efecto.
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2. Ningún gimnasta podrá participar en representación de más de un club. Si lo
hiciera, será suspendido por un período no menor de dos (2) años.

3. Ningún gimnasta podrá recibir, de firma comerciales, compensación alguna tales
como dietas, sueldos, o bonos, por respaldar productos comerciales, a menos que
haya sido previamente autorizado por la FPG, en cuyo caso se hará conforme a las
normas olímpicas que rigen esta materia. Si un gimnasta recibiera alguna
compensación sin mediar la autorización debida, será sancionado por la FPG.

4. Las facilidades de la FPG pueden utilizarse para anuncios comerciales y podrá
cobrarse el uso de estas.

ARTÍCULO 310: PERDIDA DE LA CATEGORIA AFICIONADA

1. Causas:

Cualquier gimnasta podrá perder su categoría de aficionado si quebranta las reglas
de aficionismo según establecidas en la reglamentación pertinente.

2. Efecto:

El gimnasta que pierda su categoría de aficionado:

a) Se considerará profesional desde la fecha en que se determine infringió
una o más de las normas del deporte aficionado.

b) El Secretario dejará constancia en el mismo escrito de reclama, del día y la
hora en que se recibió. Los fallos se notificarán por escrito, por correo
certificado o a la mano, tomándole la firma a la persona afectada en copia
del escrito.

ARTÍCULO 311: OBLIGACIONES DE LOS GIMNASTAS

1. Todo miembro gimnasta debidamente certificado por la FPG tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Asistir puntualmente a su entrenamiento.

b) Participar en las actividades y competencias que requiera su club o centro
de enseñanza, disponiéndose que, para mantener su certificación como
gimnasta de la FPG, deberá participar en las competencias que le requiera
la FPG, a menos que solicite y obtenga excusa por causa justificada.

c) Observar una conducta respetuosa, ordenada y trabajadora, compatible con
los propósitos de la FPG.
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De incurrir el gimnasta en falta a cualquiera de sus obligaciones estará sujeto a las
penalidades establecidas en este reglamento.

2. Los gimnastas seleccionados para formar parte de la selección nacional tendrán,
en adición a las obligaciones establecidas para todos los gimnastas, las siguientes
obligaciones:

a) Representar a Puerto Rico como miembro de la selección nacional en
competencias internacionales cuando sean seleccionados para ello.

b) Entrenar junto con la selección nacional en Puerto Rico o en el sitio donde
la Junta de Directores determine, salvo cuando por circunstancias
especiales la FPG le autorice a entrenar en otro lugar.

ARTÍCULO 312: PENALIDADES

Previa vista ante el Comité de Disciplina, la Junta de Directores o el Comité Olímpico, según sea
el caso, a aquellos gimnastas que incurran en una o más de las siguientes faltas, la Junta podrá
imponerles las penalidades señaladas:

1. Por agresión a otro gimnasta, a un entrenador, a un miembro de la Junta o a un
juez, suspensión de hasta tres (3) años.

2. Por acometimiento, desacato, provocación de palabras o gestos, o ataque para
agredir, suspensión hasta un (1) año.

3. Por fumar o usar sustancias controladas no recetadas dentro del área de
entrenamiento y competencia, suspensión de hasta un (1) año.

4. Por presentarse al gimnasio en estado de embriaguez, o ingerir bebidas
embriagantes o estimulantes dentro del gimnasio, expulsión.

5. Por fumar o usar sustancias controladas no recetadas dentro del área de
entrenamiento, suspensión de hasta un (1) año.

6. Por habérsele expulsado del gimnasio o de competencias, por asumir actitudes
groseras hacia directores, el público, jueces o entrenadores, suspensión de hasta
un (1) año.

7. Por abandonar la competencia para agredir a un juez o como protesta por las
actuaciones de éste, suspensión de hasta dos (2) años.

8. Por competir pesando sobre él una penalidad prohibiéndoselo, duplicación de la
pena impuesta, pero que no podrá exceder de tres (3) años.
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9. Por sustituir a otro gimnasta sin la debida autorización, suspensión de hasta un (1)
año.

10. Por faltar a las competencias de su club sin excusa válida autorización, suspensión
de hasta un (1) año.

11. Por destruir arbitraria y maliciosamente equipo u objetos útiles de un gimnasio o
competencia, deberá restituir el equipo afectado y cumplir una suspensión de
hasta dos (2) años.

12. Por negarse, sin excusa razonable una vez forme parte del seleccionado nacional,
a representar a su país en competencias internacionales, suspensión definitiva.

13. Por practicar, organizar, afiliarse, pertenecer o tomar parte en actividades de
aquellos clubes que hayan sido suspendidos por la FPG, suspensión indefinida.

ARTÍCULO 313: LA SELECCION NACIONAL

Motivación

Puerto Rico participa en competencias internacionales, lo que requiere que sea establecido un
mecanismo para asegurar la mejor representación, manteniendo una selección nacional. De la
selección nacional es que surge el equipo nacional que representa a Puerto Rico
internacionalmente. De esta manera se evita tener que improvisar equipos para representar a
Puerto Rico en la competencia internacional.

Participación

La selección nacional es la base para nuestra representación en Juegos Olímpicos, Juegos
Panamericanos, Juegos Centroamericanos y del Caribe, Mundiales, y otros eventos y actividades
en que participe Puerto Rico, según sea el caso.

Responsabilidad

La responsabilidad de cumplir compromisos internacionales es de la FPG. El Presidente de la
Federación representará la gimnasia puertorriqueña en todas las actividades internacionales, y
será de su responsabilidad mantener las mejores relaciones con la Federación Internacional de
Gimnasia (FIG) y con todos los organismos que intervienen con la organización y dirección de
actividades internacionales.

La responsabilidad de establecer, seleccionar, organizar, adiestrar, integrar y dirigir los equipos
nacionales de Puerto Rico es de la Federación.
Reconocimiento
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Todo integrante de un equipo nacional podrá recibir un reconocimiento que será determinado por
la Junta de Directores de la FPG, como recuerdo de la distinción que implica representar a Puerto
Rico como miembro de un equipo nacional.
Para la selección nacional se establecerá un programa de adiestramiento y participación durante
el año. Los miembros de la selección, podrán ofrecer clínicas y demostraciones, actuar como
jueces o entrenadores, y en términos generales ayudar al mejor desarrollo del deporte. La Junta
de Directores designará el personal técnico de la selección nacional a cuyo cargo estará todo lo
concerniente a notificación de adiestramiento, transportación, alimentación, y las asignaciones a
que se hace referencia esta sección, así como todos los asuntos administrativos.

Sección C: Sobre los Jueces

ARTÍCULO 314: DEFINICION

Toda persona que, habiendo tomado y aprobado el curso o cursos para jueces ofrecidos por la
FPG, por la FIG o por cualquier otra organización reconocida por la FPG, será certificado como
juez de gimnasia por la FPG.

ARTÍCULO 315: OBLIGACIONES DE LOS JUECES

1. Juzgar imparcialmente y objetivamente la actuación de los gimnastas en la
competencia, sin que influya en su decisión factor alguno ajeno a dicha actuación.

2. Vestirá en las competencias el uniforme que se designe para los jueces.

3. Prepararse adecuadamente para juzgar la competencia que se le asigne,
estudiando las rutinas y el código de puntuación correspondiente.

4. Mantener al día sus conocimientos en cuanto a los cambios que se hagan a las
rutinas o los códigos.

5. Asistir puntualmente a las reuniones que cite la Comisión Técnica.

6. Comportarse en todo momento con la seriedad y dignidad que conlleva su cargo.

Sección D: Sobre los Clubes

ARTÍCULO 316: DEFINICION

Los clubes son aquellas entidades con personalidad jurídica que se dedican a la enseñanza,
practica y promoción del deporte de gimnasia. Los gimnastas individuales no podrán constituirse
en clubes.
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ARTÍCULO 317: AFILIACION

Los clubes podrán ser miembros afiliados de la FPG una vez hayan cumplido los requisitos
establecidos para ello, y solicitado y obtenido la certificación como tales de la FPG.

ARTÍCULO 318: REQUISITOS

Podrán ser aceptados como miembros afiliados de la FPG aquellos clubes aficionados legalmente
constituido que reúnan los siguientes requisitos:

1. Tener un mínimo de veinticinco (25) gimnastas matriculados, los cuales deberán
participar en las competencias que disponga la FPG en el año en que se solicita la
afiliación.

2. Tener un mínimo de un (1) entrenador certificado como tal por la FPG.

3. Tener las facilidades mínimas de planta física y equipo que le sean requeridas por
la FPG.

4. Tener una directiva electa por los padres de los gimnastas matriculados en el
Club.

5. Redactar, aprobar y poner en vigor su propio reglamento, el cual no podrá estar en
pugna con el reglamento de la FPG.

6. Pagar las cuotas que se requieran.

7. Tener vigente un seguro por accidente o lesión para sus gimnastas.

8. No dedicarse en forma alguna a la práctica del deporte profesional.

9. Presentar la lista de los gimnastas a que se refiera el inciso (1).

10. Cumplimentar los formularios de afiliación.

11. Cumplir estrictamente con el proceso de afiliación que se establece en el
reglamento.

ARTÍCULO 319: ADMISIONES PROVISIONALES

La FPG, a su discreción, podrá admitir un club que no tenga o cumpla con algún requisito
necesario, concediéndole una admisión provisional hasta tanto cumpla dicho requisito,
entendiéndose que si el plazo que se le diera no cumple con el necesario, la admisión provista
podrá ser eliminada y el club afectado quedará fuera de la FPG. La admisión provisional no
podrá ser por más de un (1) año.
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ARTÍCULO 320: PROCEDIMIENTO DE AFILIACION

Un club que solicite afiliarse a la FPG presentará, dos (2) semanas antes de la Asamblea, los
documentos que se especifican en este reglamento y cumplirá con los siguientes trámites:

1. Presentará evidencia de que cuenta con las facilidades mínimas de planta física y
equipo que le sean requeridas por la FPG, entendiéndose que toda compra de
equipo, luego de ser afiliado a la FPG, será tramitada a través de la FPG o con el
asesoramiento de ésta.

2. Solicitud:

El ingreso se solicitará por medio de una comunicación suscrita por su Presidente
y Secretario, certificada por ambos, informando el acuerdo que el club adoptará
solicitando ingreso, acompañada del Certificado de Incorporación emitido por el
Departamento de Estado.

3. Resolución:

Con la solicitud se incluirá copia certificada de la Resolución aprobada por el club
acordando solicitar su ingreso.

4. Estatutos:

La solicitud de ingreso será acompañada con copia de los estatutos del club
solicitante.

5. Actas:

Con la solicitud de ingreso se incluirán por lo menos dos (2) copias certificadas de
las últimas dos (2) reuniones.

6. Seguro:

Con la solicitud se incluirá copia de la póliza de seguro por accidente o lesión
vigente para los gimnastas del club.

7. Cuota:

El club incluirá con su solicitud un cheque, cheque certificado, giro postal o
efectivo por la cantidad total correspondiente al siguiente desglose:

a) Cuota de ingreso: $ 60.00

b) Cuota anual del club: $ 200.00
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c) Cuota anual por cada gimnasta
afiliado a la FPG en su matrícula: $ 5.00

d) Cuota de re-admisión $ 300.00

En caso de que el club solicitante no sea aceptado, le será devuelta la cuota en su
totalidad.

8. Comparecencia:

El Presidente y el Secretario del club solicitante por citación de la FPG
responderán a las preguntas que le sean formuladas en torno a su solicitud de
ingreso.

9. Votación:

La Junta de Directores de la FPG, votará sobre la admisión del club luego de
discutir los méritos de la solicitud. Se considerará aprobada cuando obtenga los
votos de la mayoría simple de los miembros de la Junta.

10. Posición:

El delegado de un club aceptado en la FPG tomará posesión del cargo de delegado
en la reunión siguiente a aquella en que fue ingresado el club en la FPG, tras el
cumplimiento de los requisitos que le imponen los estatutos.

11. Rechazo:

Se devolverá su depósito.

ARTÍCULO 320-A: INTERES SOBRE PAGOS DE CUOTAS RETRASADAS

Los clubes afiliados que no paguen las cuotas a la FPG dos (2) semanas antes de la Asamblea de
cada año, deberán pagar una multa de 10% sobre el total de las cuotas por el retraso, así como
también cancelar las cuotas adeudadas.

ARTÍCULO 320-B: PROCEDIMIENTO DE RE-ADMISION

Los clubes afiliados que no hayan presentado una solicitud formal para renovar su membresía
conforme lo establecido en este reglamento, y que hayan renunciado y/o que simplemente hayan
sido expulsados, inhabilitando así su afiliación por el periodo de un año o más, deberán radicar
un recurso de re-admisión.
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Para aplicar al proceso de re-admisión los clubes interesados deberán presentar:

1. Carta explicativa de lo motivos por los cuales interesa volver a reintegrarse como
miembro afiliado y reconocido por la FPG.

2. Cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 303, 304, 318 y 320.
3. Pagar la cuota de re-admisión establecida y/o cualquier otra cuota adeudada junto

con el 10% de multa.
4. En el caso de clubes expulsados, para que un club sea re-admitido deberá pagar la

cuota de re-admisión, así como la deuda total de los dos (2) años por los que fue
expulsado y el 10% de interés sobre el retraso a la FPG.

La re-admisión de un club estará sujeta a la aprobación de la Asamblea.

ARTÍCULO 320-C: BENEFICIOS DE LA AFILIACION

El pago de las cuotas a la FPG les garantiza los siguientes derechos, sujeto a las demás
disposiciones incluidas en los estatutos:

1. Participación en todas las competencias nacionales y eventos oficiales
organizados por la FPG.

2. El derecho a solicitar el aval (permiso) de la FPG para participar de competencias
y/o eventos internacionales avalados por la FIG, UPAG y/o cualquier otra
federación nacional adscrita a estos organismos.

3. Le otorga a los clubes con afiliaciones permanentes el derecho a voz y voto
durante las reuniones de Junta de Directores y Asamblea de la FPG, mientras que
a los clubes con afiliaciones provisionales solo les permite voz, no así voto.

4. Someter propuestas a la Junta de Directores y Asamblea, así como a las
Comisiones y otros organismos de la FPG.

5. Hacer nominaciones para posiciones electivas.

Los miembros que hayan renunciado, o hayan sido suspendidos o expulsados perderán su estado
como miembro así como todos los derechos relacionados a la afiliacion a la FPG.

ARTÍCULO 321: RESPONSABILIDAD AL SOLICITAR AFILIACION

La sola solicitud de afiliación a la FPG implica la tácita y formal aceptación de todos los
Artículos de este reglamento, así como de las demás normas internas de la FPG.

ARTÍCULO 322: REGLAMENTACION DE LA FPG

Los patrones de conducta, uso y entrenamiento en los gimnasios de clubes certificados, serán
iguales para todos y regulados por la FPG.
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ARTÍCULO 323: DERECHOS DE LOS CLUBES

Todo club afiliado a la FPG tendrá derecho a:

1. Elegir un delegado para formar parte de la Asamblea General de la FPG, con
derecho a voz y voto, conforme las disposiciones de este reglamento establecen
las normas para dicha elección.

2. Organizar y celebrar exhibiciones y competencias con equipos extranjeros, o giras
internacionales siempre y cuando se haya obtenido el aval de la FPG.

3. Organizar y celebrar exhibiciones y competencias con otros clubes afiliados en
Puerto Rico, sujeto a lo dispuesto en este reglamento.

4. Organizar y celebrar competencias amistosas, festivales deportivos y actividades
de cualquier índole que fomenten y desarrollen la gimnasia, sujeto a lo dispuesto
en este reglamento.

5. Hacer gestiones a través de la FPG para que sus entrenadores reciban
adiestramiento especializado en el exterior, siempre y cuando el club cubra los
gastos. Posteriormente ese entrenador ofrecerá clínicas de sus nuevas experiencias
y conocimiento a los entrenadores certificados por la FPG que trabajen en otros
clubes afiliados. De establecerse algún costo por dichas clínicas, este debe ser de
una cantidad razonable.

ARTÍCULO 324: LIMITACIONES O PROHIBICIONES A LOS CLUBES

Queda prohibido a los clubes:

1. Participar y/o intervenir en exhibiciones y/o competencias que sean organizadas
por personas o entidades con fines de lucro, a menos que medie el
correspondiente permiso de la FPG.

2. Piratear gimnastas y/o entrenadores pertenecientes a otro club ya organizado y
certificado por la FPG; entendiéndose por piratear la búsqueda activa de
gimnastas y/o entrenadores pertenecientes a otro club, con el propósito de
abandonen el club al cual pertenecen y se unan a otro, mediante el ofrecimiento
de incentivos de cualquier clase.

3. Celebrar exhibiciones y/o competencias con clubes que pertenezcan a
instituciones no reconocidas por la Federación Internacional de Gimnasia.

4. Usar nombres que no estén a tono con la seriedad de la organización.



Reglamento de la
Federación Puertorriqueña de Gimnasia

-24-

ARTÍCULO 325: OBLIGACIONES DE LOS CLUBES

Los clubes tienen la obligación de:

l. Velar por que se pongan en práctica y se de fiel cumplimiento a los reglamentos y
estatutos de la FPG y entidades superiores.

2. Remitir a la FPG el pago de los derechos, cuotas, multas y obligaciones que
correspondan a sus socios, del cual son solidariamente responsables.

3. Obtener y mantener vigente un seguro de accidente para sus gimnastas.

4. Poner sus gimnastas y oficiales a disposición de la FPG cuando ésta los necesite
para el desarrollo de clínicas, exhibiciones o competencias, en coordinación con
el programa del club.

5. Redactar, aprobar y poner en vigor su propio reglamento, el cual no podrá estar en
pugna con el reglamento de la FPG.

6. Someter candidatos a jueces con el propósito de mantener la renovación y
continuidad de la lista de jueces existentes.

7. Los padres de los gimnastas matriculados elegirán una directiva que tendrá la
responsabilidad de la administración del club.

8. Tener presente un entrenador certificado en todo momento que se esté practicando
la gimnasia en el club.

9. Para la formación de la seleccionado nacional:

a) Poner a disposición de la FPG los gimnastas, entrenadores y/o jueces que
le sean solicitados.

b) Poner a disposición de la FPG las facilidades y equipo que le sean
requeridos, tomando en consideración las necesidades del club.

c) Cubrir los gastos en la medida que sus recursos económicos se lo
permitan, disponiéndose que en competencias regionales o nacionales los
gastos serán distribuidos por mutuo acuerdo entre la FPG y los clubes
participantes, dependiendo de los recursos que posea cada uno. La
decisión será tomada por acuerdo entre la FPG y los representantes
oficiales de los clubes afiliados envueltos en la competencia.
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10. En todas las competencias, los clubes deberán ceñirse a las disposiciones
de este reglamento, los reglamentos del Comité Olímpico, los de la Federación
Internacional de Gimnasia y de la Unión Panamericana.

11. Las fechas solicitadas para competencias no podrán confligir con las fechas
correspondientes a competencias regionales, nacionales o internacionales
auspiciadas por la FPG.

12. Los directores de los clubes y los entrenadores de los equipos están obligados a
infundir en sus atletas el mayor espíritu de disciplina y deportividad a fin que se
comporten irreprochablemente en el campo de actividad con sus compañeros, con
el público y con los jueces que arbitren una competencia, acatando en todo
momento las decisiones que éstos adopten y procurando que la competencia se
desarrolle sin incidencia alguna.

Como consecuencia de esta ineludible obligación, los clubes, sus órganos
directivos y los entrenadores asumirán una responsabilidad solidaria respecto a las
faltas en que, contraviniendo los principios fundamentales del deporte, puedan
incurrir sus gimnastas.

ARTÍCULO 326: SANCIONES A LOS CLUBES

Los clubes que incurran en faltas o violaciones a las obligaciones que surgen de este reglamento
podrán ser sancionados según disponga el Comité de Disciplina, e incluyendo las sanciones que
se dispone a continuación:

1. Los clubes que no faciliten los gimnastas o no provean las facilidades de su
propiedad cuando sean solicitadas por la FPG, serán sancionados con una multa
de $25.00 por cada gimnasta ausente, según sea el caso, salvo causas justificadas
aceptadas y que el club deberá exponer por escrito. Una segunda denegación sin
causa justificada conllevará la expulsión del club de la FPG.

2. El club que sin autorización compita con otro que esté castigado será suspendido
por dos (2) años y será multado con $500.00 a beneficio de la FPG.

3. El club que compita con instituciones no afiliadas sin el permiso correspondiente
dado por escrito por la FPG, será suspendido por un (1) año y se le impondrá una
multa de $150.00 a beneficio de la FPG.

4. El club cuyo equipo se retire de una competencia, una vez comenzada la misma,
perderá el derecho a participar en toda competencia oficial de la temporada en
curso y de no competir en la próxima temporada su afiliación será cancelada.

A los efectos de este inciso se considerará como retirada el hecho de que los
gimnastas abandonen la competencia de uno en uno o en grupo, o que salir del



Reglamento de la
Federación Puertorriqueña de Gimnasia

-26-

centro, se resistan a seguir compitiendo o adopten una actitud pasiva equivalente,
dando lugar a entorpecer el normal desarrollo de la competencia.

5. El club que no haya pagado la cuota anual y los derechos correspondientes o las
sumas que adeudare, quedará suspendido de sus derechos hasta que cumpla con
estos requisitos dentro del plazo señalado por el Tesorero.

ARTÍCULO 327: AMNISTIAS

No podrán acordarse amnistías a los socios, gimnastas, dirigentes y entrenadores de clubes de la
FPG que estén cumpliendo sanciones deportivas, aún cuando existan circunstancias
extraordinarias.

ARTÍCULO 328: PAGO DE MULTAS

Todo pago de derechos, multas y obligaciones de los clubes y sus socios deberá ser efectuado
dentro de un plazo de quince (15) días a partir de la fecha en que se imponga. A discreción de la
Junta se podrá conceder un plazo de hasta quince (15) días adicionales para efectuar el pago.
Los que no efectúen el pago en el plazo señalado, quedarán suspendidos de sus derechos hasta
tanto se pongan al día.

ARTÍCULO 329: RECURSOS ANTE LA JUNTA

Las decisiones de la Comisión de Disciplina sancionado o penalizando a un miembro de la FPG
estarán sujetas a revisión por la Junta en pleno a solicitud de la parte afectada. Dicha parte deberá
solicitar la revisión por escrito, dentro de un término de diez (10) días a partir de la fecha en que
se le notificará la decisión de la Comisión.

El escrito solicitando revisión deberá contener un breve relato de los hechos y la acción tomada
por la Comisión, y deberá estar acompañada de un depósito de $25.00. La solicitud que no
cumpla con estos requisitos será rechazada automáticamente.

Todas las partes envueltas en el asunto deberán ser notificadas de la fecha y la hora en que la
Junta se reunirá para oírlas, lo cual deberá ser no más tarde de diez (10) días de la fecha en que
se solicitará la revisión. La Junta deberá notificar su decisión a las partes no más tarde de diez
(10) días después de la reunión celebrada para oírlas.

Todas las notificaciones a que se refiere este Artículo deberán hacerse por escrito entregando
personalmente o enviando por correo certificado.

ARTÍCULO 330: EFECTO

Los recursos ante la Junta suspenden los efectos de las resoluciones apeladas.
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ARTÍCULO 331: OTROS RECLAMOS

Cuando por motivo de las disposiciones de este reglamento surja alguna diferencia que no sea de
índole disciplinaria entre los gimnastas o los clubes o directiva de éstos, la parte perjudicada
podrá apelar por escrito ante la directiva de la FPG, la cual oirá a las partes interesadas y
resolverá.

Así mismo, todo miembro de la FPG que se sienta lesionado en sus derechos o atribuciones
sobre un hecho sobre el cual no tengan jurisdicción la Comisión de Disciplina, puede reclamar
ante la Junta de la FPG.

Disponiéndose, que las resoluciones de los jueces y árbitros en una competencia en lo que al
gimnasta se refiere, serán apelables únicamente ante la Comisión Técnica, cuya decisión será
irrevocable.

ARTÍCULO 332: PROCEDIMIENTO

Todo reclamo ante la Junta deberá hacerse por escrito dentro de los diez (10) días ocurrido el
hecho materia del reclamo.

El Secretario dejará constancia en el mismo escrito de reclamo, del día y la hora en que se
recibió. Los fallos se notificarán por correo certificado o a la mano, tomándole la firma a la
persona afectada en copia del escrito.
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CAPITULO IV: LA ASAMBLEA GENERAL

ARTÍCULO 400: DEFINICION

La Asamblea General será la máxima autoridad rectora de la Federación Puertorriqueña de
Gimnasia, Inc. , según las disposiciones de este reglamento y sus reglamentos internos.

ARTÍCULO 401: COMPOSICION

La Asamblea General estará compuesta por los delegados y/o representantes de:

1. Clubes afiliados

2. Acumulación

3. Padres de los Gimnastas que entrenan en el Centro de Entrenamiento Nacional de la FPG.

4. Selección Nacional (uno por cada disciplina activa)

5. Director Técnico (uno por cada disciplina activa)

Para poder participar los delegados en la Asamblea General, los clubes deben estar al día en sus
pagos a la FPG.

ARTÍCULO 401-A: REQUISITOS PARÁ SER DELEGADO

Para poder ser electo delegado a la Asamblea General o ante la Junta de la Federación, la persona
tendrá que reunir los siguientes requisitos:

1. Haber nacido en Puerto Rico o haber residido en Puerto Rico por dos (2) años
antes de ser electo.

2. Tener 18 años o más.

3. Haber contribuido al desarrollo deportivo, especialmente del deporte de gimnasia
en Puerto Rico.

4. Ser persona de conducta intachable.

5. No haber sido convicto de delito grave.

6. No haber sido encontrado incurso en falta de disciplina por lo menos dos (2) años
antes de ser electo.
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ARTÍCULO 401-B: ELECCION DE DELEGADOS

Los miembros de la FPG con derecho a elegir delegados tanto a la Asamblea General como ante
la Junta, lo harán conforme las disposiciones de sus propios reglamentos, las cuales no deberán
estar en conflicto con las directrices establecidas en este reglamento.

Las elecciones de delegados se llevarán a cabo por lo menos dos (2) semanas antes de la fecha
oficial a celebrarse la Asamblea.

ARTÍCULO 401-C: ACREDITACION DE LOS DELEGADOS

La mera elección como delegado no asegura el reconocimiento de la Federación. El delegado
deberá ser ratificado por la Federación, para lo cual se seguirá el siguiente procedimiento:

1. Oficial de Acreditaciones:

El Presidente de la Comisión de Admisiones y Afiliación de la Junta deberá
verificar que cada delegado electo reúna los requisitos mínimos exigidos por este
reglamento, así como que se haya cumplido con los demás requisitos necesarios
para ser delegado bona fide, y que los miembros del club hayan cumplido con los
requisitos que le hacen acreedor a tener delegados ante la Asamblea o Junta.

2. Procedimiento de Acreditaciones:

a) Resolución de Acreditaciones:

1) Resolución de Elección:

El club o grupo de miembros representado tendrá que enviar por lo
menos dos semanas antes de la fecha oficial de la Asamblea una
resolución firmada por su Presidente y certificada por su Secretario
en la cual se haga constar la elección del delegado, y la solicitud
del club o grupo de miembros de que la misma sea ratificada. En
esta resolución deberá adherírsele y formará parte de ella, el acta
de la Asamblea en la cual fue electo. Este documento deberá
presentarse dentro de los dos (2) laborables de haberse certificado
la elección del delegado.

b) Solicitud de Certificación:

La resolución de elección deberá venir en membrete oficial del organismo
concernido, o el que a los efectos tenga disponible la FPG, suscrito por el
delegado electo en el cual se hará constar lo siguiente.

c) Acreditación:
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Una vez se haya verificado que el delegado reúne los requisitos mínimos
para ser delegado y que haya sido electo conforme los procedimientos
establecidos a esos efectos, se aprobará por el Comité Ejecutivo, dentro
del mes de radicada la solicitud.

Esta determinación deberá hacerse en la próxima reunión del Comité
Ejecutivo, dentro del mes de radicada la solicitud.

1) Recurso en caso de rechazo:

Si se denegará la acreditación, el delegado no certificado podrá
solicitar al Comité Ejecutivo una revisión. Esta se resolverá dentro
de un período razonable. De la determinación del Comité
Ejecutivo, si no estuviera conforme, el delegado podrá recurrir ante
la Junta de Directores y de la Junta de Directores del Comité
Olímpico, cuya determinación será final.

ARTÍCULO 401-D: OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS

Los delegados tendrán las siguientes obligaciones:

1. Ejecutar las encomiendas que la Junta les haga, en beneficio de los intereses del
club o grupo que representen.

2. Fomentar activamente la práctica del deporte de gimnasia en su club o grupo.

3. Presentar en la Secretaría de la Federación por lo menos dos (2) semanas antes de
la Asamblea General un Informe Anual que deberá contener:

a) Relación de las actividades deportivas realizadas en el club.

b) Logros

c) Dificultades y problemas

d) Recomendaciones que tenga a bien hacer.

Este informe se presentará en la Asamblea Anual.

ARTÍCULO 401-E: LIMITACIONES A LOS DELEGADOS

Los delegados no podrán tomar ni asumir la representación de clubes o grupos para cuya
representación no hayan sido electos.


